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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1954 INVERSOLANS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ORCHARD URBAN PROPERTIES, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles ("LME"), se
hace público que el 22 de abril  de 2022, la sociedad INVERSOLANS, S.L. (la
"Sociedad Absorbente") aprobó, en junta universal y por unanimidad de todos los
socios  con  derecho  a  voto,  la  fusión  por  absorción  de  ORCHARD  URBAN
PROPERTIES, S.L.U. (la "Sociedad Absorbida"), por la Sociedad Absorbente, con
la consiguiente extinción, vía disolución sin liquidación de la Sociedad Absorbida y
transmisión en bloque de la totalidad de su patrimonio a la Sociedad Absorbente,
que adquirirá, por sucesión universal, sus derechos y obligaciones.

Al  ser la Sociedad Absorbida sociedad íntegramente participada de forma
directa por la Sociedad Absorbente, resulta aplicable el procedimiento especial de
fusión simplificada previsto en el artículo 49.1 de la LME. A su vez, puesto que la
fusión se ha aprobado en junta universal y por unanimidad de todos los socios con
derecho  a  voto  de  la  Sociedad  Absorbente  no  resulta  necesario  publicar  o
depositar  el  proyecto  de  fusión  conforme  al  artículo  42  de  la  LME.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de las
sociedades participantes en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
de fusión adoptados, así como los respectivos balances de fusión.

Se hace constar igualmente el derecho que asiste a los acreedores de las
sociedades a fusionar  de oponerse a la  misma en el  plazo y  en los términos
previstos en el  artículo  44 de la  LME.

Zaragoza, 25 de abril de 2022.- El Administrador Solidario de Inversolans, S.L.,
y El Administrador Solidario de Orchard Urban Properties, S.L.U, D. José María
Escoriaza  Solans  e  INVERSOLANS,  S.L.  (D.  Eduardo  Escoriaza  Solans
representante  persona  física).
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